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Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2020-00142-00  

ACCIONANTE: GUILLERMO HERNANDO GÓMEZ CASTRO  

ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA 

CLASE: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera - Subsección “A”, en providencia de 20 de 

noviembre de 2020 a través de la cual MODIFICÓ el numeral primero de la 

sentencia proferida el 13 de agosto de 2020 por este Juzgado el 13 de agosto de 

2020, que declaró la improcedencia la acción de cumplimiento, y en su lugar, NEGÓ 

las pretensiones de la demanda. 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría, procédase al archivo del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA 
JUEZ (E) 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
mqc 

 

 

Firmado Por: 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior hoy ______________ a las 08:00 A.M. 

 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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